
 

 

EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 4 DE JUNIO DE 
2014.- ORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2014. 
 
Sra. Del Río indica que en el folio nº 15202, reverso, donde dice:  
 
“Sra. Del Río manifiesta que ella es partidaria de acudir a todos estos sorteos” 
 
Debe decir: 
 
“Sra. Del Río manifiesta que no le parece incorrecto que fuese la Junta de Gobierno 
quien realizase el acto del sorteo en sesión pública por tratarse de un trámite 
informatizado, estando abierta la opción a los Concejales de acudir a dicha reunión, si 
tuviesen interés en ello. Ella, por su parte, indica que es partidaria de acudir a todos 
estos sorteos”. 
 
Con esta corrección, se acuerda por asentimiento aprobar el acta de la sesión plenaria 
ordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2014. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
LICAPERT/2014/5.- A.D. I. A. D.Z. T.Z.Y. E.M.- Licencia de Apertura a  para el inicio 
de la actividad clasificada de Taller de chapa y pintura ubicada en la Calle Z - nº 5, 
Polígono Industrial Noáin - Esquíroz de Noáin.- 29/04/14. 
 
 
TRANSMISION DE LICENCIA DE APERTURA 

 
LICTRANSAPER/2014/7.- G.G.M. Y M..M. F.- Transmisión de Licencia de Apertura 
para la actividad de taller de reparación y cosmética del automóvil ubicada en la Calle 
B - nº 9 del Polígono Industrial Talluntxe de Noáin.- 12/05/14. 
 
LICTRANSAPER/2014/6.- PATRIMONIAL LIBARRA S.L.- Transmisión de la Licencia 
de Apertura  para la actividad de Bar ubicada en Calle Real, nº 31 de Noáin.- 23/04/14. 
 
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRA CONJUNTA 
 
LICACTCL4D/2014/1.- INMOBILIARIA EDERKIN S.L.- Licencia de actividad y obra 
conjunta para la actividad denominada almacén de material metálico en la parcela 735 



 

 

y 647 del polígono 2 con dirección postal Calle A, nº 26 y C/B nº 31 Polígono Industrial 
Talluntxe de Noáin.- 06/05/14. 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRME/2014/16.- D. J.O.A. en representación de  CONSTRUCCIONES 
ANDRICAIN, S.L.- Licencia de obra para reparación de tejas en Comunidad de 
Propietarios Calle Concejo Zabalegui 22-28 ubicada en la parcela  del polígono  con 
dirección postal Concejo de Zabalegui, 22 - 28 de Noáin.- 02/05/14. 
 
LICOBRME/2014/14.- D. J.T.P. en representación de ELENA LABARQUILLA 
ENCISO.- Licencia de obra para cierre en gran parte de la terraza inferior del duplex 
ubicada en la parcela  del polígono  con dirección postal Avda. La Lostra, nº 18 - 1º A 
de Noáin.-  02/05/14. 
 
LICOBRME/2014/8.- D. F.J.A.R.- Licencia de obra para instalación de barbacoa en 
jardín ubicada en la  Calle Gatzarria, nº 22 de Zulueta.- 06/05/14. 
 
LICOBRMA/2013/23.- GAS NAVARRA.- Licencia de obras para Antena de suministro 
de gas natural a Zulueta correspondiente al proyecto de Antena Suministro Gas 
Natural a los Concejos de Zulueta y Elorz (Valle de Elorz).- 08/04/14. 
 
 
VARIOS 
 
ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE INFRAESTRUCTURAS S.A.- Licencia 
apertura de zanja para acometida de pluviales en la obra de ampliación del Colegio 
Público de Noáin – Segunda fase.- 16/04/14. 
 
AGENCIA NAVARRA DEL TRANSPORTE Y LA LOGÍSTICA S.A.U (ANL), licencia 
para proceder a la segregación de las parcelas 215-2-3 del polígono 4 y 86-2-3 del 
polígono 3 del Catastro de la Riqueza Urbana de Noáin en los términos de la solicitud 
presentada, disponiendo que los efectos de la licencia limitan sus efectos al ámbito 
puramente urbanístico, sin que por tanto pueda afectar al régimen de propiedad 
horizontal ni a otras cuestiones de índole civil que excedan de las competencias de 
esta entidad local.- 25/04/14. 
 
GUARDIAN EXPRESS HOME S.L.U.- Reserva de espacio en la Calle Camino de la 
Fuente, nº 3 de Noáin, el día 15 de de abril  de 2014 para instalar un cristal.- 28/04/14. 
 
DON RAUL CISNEROS ALFARO, en representación de OTANO MEDIO AMBIENTE 
S.L.-Licencia de colocación de  VADO, en bajera ubicada en Calle Ctra. Jaca, nº 6 
(haciendo esquina) de Noáin con el número de VADO Nº 146.- 01/05/14. 
 



 

 

DON J.R.G.P., en representación de los Vecinos propietarios de bajeras ubicadas en 
PASADIZO de Plaza de Los Fueros a Calle Navarra 11-13 de Noáin.- Licencia de 
colocación de  VADO en acceso a PASADIZO de Plaza de Los Fueros a Calle Navarra 
11-13 de Noáin, con el número de VADO Nº 280.- 01/04/14. 
 
LICACTCL4C/2013/6.- METALES Y RECUPERACIONES GHUMAN S.L.-Informe 
Favorable – motivado – de la actividad gestión de residuos no peligrosos ubicado en 
las naves EM 06-11.1 y 11.2 Ciudad del Transporte en Imarcoain; polígono 3 parcela 
978.- 14/05/15. 
 
LICACTCL4D/2013/23.- KALTE MAQUINARIA HOSTELERIA S.L.- Conceder prórroga 
de 60 días para la presentación de la documentación solicitada en el requerimiento de 
fecha 14 de enero de 2014.- 14/05/14. 
 
IRIZAR NAVARRA S.A.- Iniciar procedimiento para la modificación de oficio de la 
licencia municipal de actividad clasificada LICACTCL/4C/2013/2 para la instalación de 
un Puente de Lavado para Camiones en Avda. del Este nº 9 de la Ciudad del 
Transporte de Noáin (Valle de Elorz),  consistente en suprimir del Anejo I de la 
Resolución 367E/2013 de 9 de septiembre del Director del Servicio de Calidad 
Ambiental del Gobierno de Navarra.- 20/05/14. 
 
PATRIMONIAL LIBARRA S.L.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE 
ESPACIO PÚBLICO  para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública 
para “CAFETERIA ELOMENDI”, ubicado en Calle Real 31 bajo de Noáin, quedando la 
misma sujeta a las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
DOÑA M.P.Z.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PÚBLICO  
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Panadería 
Zabalza”, ubicado en Calle Real 30 bajo de Noáin quedando la misma sujeta a las 
mismas condiciones que el año anterior.-21/05/14. 
 
DON J.M.A.G.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PUBLICO  
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Bar La 
Bodeguilla Txema”, ubicado en Calle Ctra. de Jaca, nº 4 de Noáin, quedando la misma 
sujeta a las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
EYASA S.L.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PÚBLICO  
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Bar 
Restaurante Argia”, ubicado en Calle Real 39  de Noáin,  quedando la misma sujeta a 
las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
ARRASATE S.L.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PÚBLICO  
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Panadería 
Arrasate”, ubicado en Calle Real 62  de Noáin,  quedando la misma sujeta a las 
mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 



 

 

EL PINTXO DE TORTILLA S.L.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE 
ESPACIO PUBLICO para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública 
para “Cervecería Larre”, ubicado en Calle Plaza de Los Fueros 4  de Noáin,  quedando 
la misma sujeta a las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
DOÑA E.A.G.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PÚBLICO 
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Panadería 
Pastelería Zabaleta”, ubicado en Calle Real 64  de Noáin,  quedando la misma sujeta a 
las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
DOÑA I.M.A.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PÚBLICO 
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Panadería 
Taberna”, ubicado en Calle Real 42  de Noáin, quedando la misma sujeta a las mismas 
condiciones que el año anterior.-21/05/14. 
 
DOÑA T.G.A.A.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PUBLICO 
para la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Bar Cafetería: 
YAJU KIDS COFEE CLUB”, ubicado en Calle Travesía Aeropuerto nº 6 de Noáin, 
quedando la misma sujeta a las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
D. Z.S.- UTILIZACION DE ESPACIO PUBLICO, para la instalación de TERRAZA  y/o 
VELADOR en la vía pública para “Bar Poli”, ubicado en Calle Real 62  de Noáin (14,25 
m2).- 21/05/14. 
 
DON P.M.L.- Renovación de la licencia de UTILIZACION DE ESPACIO PUBLICO para 
la instalación de TERRAZA  y/o VELADOR en la vía pública para “Bar Restaurante 
San Pedro”, ubicado en Calle Arcos de Noáin s/n  de Noáin,  quedando la misma 
sujeta a las mismas condiciones que el año anterior.- 21/05/14. 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 

. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de abril de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 31/03/2014 por Doña J.T.l, en representación de D. F.D.CH.F., 
solicitando la devolución del importe pagado por alta en Impuesto de Actividades 
Económicas de fecha 25/03/2014 (epígrafe 251100 “Agentes comerciales”) puesto que 
se ha anulado esta declaración por error en el epígrafe.  

Comprobados los archivos municipales resulta que: 

1. D. F.D.CH.F. se dio de alta con fecha 25/03/2014 en el I.A.E. epígrafe 251100 
“Agentes comerciales” y se emitió el recibo correspondiente por importe de 
131,33 € el cual consta pagado. 

2. Con fecha 31/03/2013 a solicitud del interesado se anula el alta por error en el 
epígrafe y se realiza un alta nueva en el epígrafe correcto 259900 “Otros 



 

 

profesionales relacionados con el comercio y hostelería N.C.O.P.”, por la cual 
se ha emitido nuevo recibo por importe de 81,76 €. 

Se resuelve estimar la solicitud de D. F.D.CH.F. procediendo a la devolución de 131,33 
€. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2014, por la que se autoriza a Doña S. 
y Doña M.R.C.o, como arrendatarias del bar de las instalaciones deportivas “Bidezarra” 
de Noáin, para ampliar el horario de cierre del referido local hasta las 3:30 horas de la 
mañana del día 26 de abril de 2014, sábado, para celebración del evento “La Feria de 
Abril”, en aplicación de lo establecido con carácter general en el artículo 2º, punto 2) y 
artículo 6º, apartado 2.b) del Decreto Foral 201/2002, de 23 de septiembre, en 
redacción dada por el Decreto Foral 46/2010, de 23 de agosto. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 40,43 € a Doña T.I.I., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Peugeot 106, matrícula NA-
2237-AS, 3 trimestres – baja definitiva día 3 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. G.I.M.M., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Saab, matrícula NA-6060-BB, 
3 trimestres – baja definitiva día 17 de enero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de abril de 2014, por la que, vistas las 19 
solicitudes efectuadas para la instalación de puestos de venta de artesanía y otros, con 
motivo de la celebración de las Fiestas de Primavera en Noáin.  
 
Visto el informe emitido por Secretaría Municipal en el que señala la conveniencia de 
realizar 2 sorteos, en atención a las solicitudes efectuadas (globos y artesanía) para la 
adjudicación de los puestos así como para la venta ambulante de globos.  
 
Se resuelve la convocatoria y celebración de sorteo público el martes, día 29 de abril 
de 2014, a las 9:00 horas para la concesión de la Licencia para la venta de globos y a 
las 9:30 horas para la concesión de licencia para la instalación de puestos de venta de 
artesanía, creándose en ambos supuestos una lista por cuyo orden de sorteo se 
adjudicarán los 8 espacios existentes para la instalación de los puestos de venta y 2 
licencia para venta ambulante de globos. Ambos sorteos tendrán lugar en la sede del 
Ayuntamiento ubicada en la Plaza de los fueros, 3 de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2014, por la que se aprueba el Rolde 
de Contribución Territorial correspondiente al primer semestre del año 2014 por 
importe de 920.859,66 euros desde el recibo 1 hasta el recibo 6475. 
 
Los recibos se han pasado al cobro con el siguiente calendario: 
 
Pago periodo voluntario: desde el 1 hasta el 31 de mayo de 2014, ambos inclusive. 



 

 

 
Pago fuera de plazo: recargo del 5% desde el 1 hasta el 30 de junio de 2014, ambos 
inclusive. 
 
A partir de esta fecha las deudas pasarán a la Agencia Ejecutiva sin previo aviso y con 
los correspondientes recargos. 
 
Los recibos domiciliados se cobrarán el 31 de mayo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2014, por la que, vista la reclamación 
de responsabilidad por importe de 1.259,59 € presentada por don I.Z.O., en 
representación de don J.C.G. y de Liberty Seguros con fecha 13 de febrero de 2014 
como consecuencia de un accidente ocurrido en el polígono Las Ventas de Torres de 
Elorz, concretamente a la altura de los números 7 y 9, que tuvo lugar el día 23 de 
febrero de 2013 con el vehículo con matrícula 9805 FYB. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 
Examinada la documentación que obra en nuestros archivos, resulta de la misma que 
dicho polígono industrial fue promovido por el Concejo de Torres de Elorz con 
anterioridad al vigente régimen competencial en materia de urbanismo que otorga a los 
Ayuntamientos la titularidad de los espacios públicos obtenidos por cesión, de lo que 
se desprende que la titularidad de las vías públicas del polígono industrial Las Ventas 
de Torres de Elorz corresponde al Concejo de Torres de Elorz en el ejercicio de las 
competencias que en materia urbanística le eran atribuidas en la reparcelación 
correspondiente. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- DENEGAR la indemnización solicitada por don I.Z.O., en representación de don 
J.C.G. y de Liberty Seguros al no ser las vías públicas de dicho polígono industrial 
titularidad de este Ayuntamiento. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de abril de 2014, por la que, visto el escrito 
presentado con fecha 24/04/2014 por DÑA. M.J.M.M., solicitando la devolución de la 
cuota pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2014 por haberse dado de 
baja en el censo de actividades económicas de este Ayuntamiento con fecha 
24/04/2014. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2014 con fecha 03/03/2014 por importe de 
112,79 € y la Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 24/04/2014. 

Según lo dispuesto en el artículo 155.2 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 
Haciendas Locales, 

Se resuelve devolver a DOÑA M.J.M.M. la cantidad de 56,39 € correspondiente a 2 
trimestres de la cuota del I.A.E. año 2014. 



 

 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 50,36 € a D. J.M.A.I., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Citroen C-15D, matrícula NA-
6956-AK, 3 trimestres – baja definitiva 20 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 100,72 € a VOLUMEN 4 MOTOR, S.L., correspondiente al Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo matrícula 
3926-FDJ y 8876-CZZ, 3 trimestres – baja definitiva 17 de marzo de 2014 y 21 de 
marzo de 2014, respectivamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. L.B.B., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Citroen Xantia, matrícula NA-
4932-AN, 3 trimestres – baja definitiva 5 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 40,43 € a D. V.H.M., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Seat Ibiza, matrícula NA-4991-
AM, 3 trimestres – baja definitiva 25 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. J.C.H.A., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Volkswagen Golf, matrícula A-
2091-EC, 3 trimestres – baja definitiva 14 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 71,89 € a D. J.I.G.F., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Ford Explorer, matrícula NA-
4973-AT, 2 trimestres – baja definitiva 15 de abril de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 40,43 € a D. M.F.B., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Seat Ibiza, matrícula 2563-
BDG, 3 trimestres – baja definitiva 11 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 107,83 € a D. J.L.U., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Land Cruiser, matrícula 3186-
BKS, 3 trimestres – baja temporal 26 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. F.G.B., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Renault Laguna, matrícula NA-
5820-AK, 3 trimestres – baja definitiva 18 de febrero de 2014. 
 



 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 558,65 € a TRUCK TRADE NAVARRA, S.L., correspondiente al 
Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 de los vehículos 
matrícula R-6203-BBB, NA-9682-AS, NA-2798-BD y 5074-BVW, 3 trimestres – baja 
definitiva 24 de febrero, 23 de enero, 3 de febrero y 12 de febrero de 2014, 
respectivamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede al 
desdoblamiento del recibo nº 204/010/3058 a nombre de D. F.I.I. por importe de 53,91 
€ que se encuentra en estado de pendiente tras la devolución de fecha 23 de abril de 
2014, anulando el importe correspondiente a tres trimestres 40,43 € y cobrando al 
contribuyente un total de 14,15 € (13,48 € - 1 trimestre más 5% de recargo por pago 
fuera de periodo voluntario), mediante domiciliación bancaria en su cuenta. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2014, por la que se procede al  
reintegro de los gastos de renovación del carnet de conducir clase BTP  a D. F.E.S., 
por importe de 77,00 €, al ser funcionario de esta entidad y venir así recogido en el 
artículo 8 del Acuerdo de Trabajadores del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz).  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2014, por la que se concede  permiso 
a D. J.I.L.A., en representación del BAR EL HANGAR, para ampliar el horario de cierre 
de dicho establecimiento hasta las 6,00 horas de la madrugada, con motivo de la 
celebración de las Fiestas de Primavera de Noáin año 2014, noches de los días 2 y 3 
de mayo de 2014, viernes y sábado. 
 
Asimismo se le comunica que a las 5,00 horas de la mañana deberá proceder al corte 
de todo sistema de música en estos locales. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2014, por la que se concede  permiso 
a D. O.L., en nombre y representación de EL PINTXO TORTILLA, S.L., la ampliación 
del horario de cierre del establecimiento de hostelería: CERVECERÍA LARRE, hasta 
las 6,00 horas de la madrugada, con motivo de la celebración de las Fiestas de 
Primavera de Noáin año 2014, noches de los días 2 y 3 de mayo de 2014, viernes y 
sábado. 
 
Asimismo se le comunica que a las 5,00 horas de la mañana deberá proceder al corte 
de todo sistema de música en estos locales. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2014, por la que se concede  permiso 
a todos los bares de Noáin la ampliación del horario de cierre de sus establecimientos 
de hostelería hasta las 6,00 horas de la madrugada, con motivo de la celebración de 
las Fiestas de Primavera de Noáin año 2014, noches de los días 2 y 3 de mayo de 
2014, viernes y sábado. 
 
Asimismo se le comunica que a las 5,00 horas de la mañana deberá proceder al corte 
de todo sistema de música en estos locales. 
 



 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de abril de 2014, por la que, vista la reclamación 
de responsabilidad presentada por doña M.A.I.E. con fecha 28 de marzo de 2014 
como consecuencia de la caída ocurrida en las escaleras de bajada al sótano del 
edificio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) sito en Plaza de los Fueros nº 3 de 
Noáin, que tuvo lugar el día 14 de marzo de 2014. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 
Visto el informe de prevención de riesgos laborales así como el informe pericial de 
Mapfre, los cuales consideran que no existe responsabilidad alguna por parte del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), dado que la caída se debe exclusivamente a 
un descuido de la propia perjudicada. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- DENEGAR la reclamación de responsabilidad efectuada por doña M.A.I.E., al no 
existir responsabilidad alguna por parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en 
los hechos ocurridos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2014, por la que, vista la reclamación 
de responsabilidad por importe de 15,99 € presentada por don J.M.B.E. con fecha 7 de 
abril de 2014 como consecuencia de la rotura del abrigo de su hijo al engancharse con 
un tornillo salido en el parque de Carretera de Jaca, que tuvo lugar el día 6 de abril de 
2014. 
 
Vista la documentación que obra en el expediente administrativo. 
 
Visto el informe del Aparejador Municipal, se constata la existencia de dicho tornillo, el 
cual ya ha sido retirado y reparado, existiendo, por tanto, responsabilidad por parte de 
este Ayuntamiento en los hechos ocurridos. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR la indemnización solicitada por don J.M.B.E. al haberse constatado la 
existencia de un tornillo saliente en el parque de Carretera de Jaca y, por tanto, existir 
responsabilidad por parte de este Ayuntamiento en los hechos ocurridos. 
 
2º.- ABONAR la cantidad de 15,99 € a don J.M.B.E. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a DOÑA M.N.R.S., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Renault Megane, matrícula 
7902-CNB, 3 trimestres – Baja definitiva 24 de enero de 2014. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. S.J.P.A., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 



 

 

Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Citroen Xantia, matrícula 2338-
BCC, 3 trimestres – Baja definitiva 22 de enero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2014, por la que, vista la 
documentación presentada por Dª M.L.R. en representación de “GESINAR 2012 S.L.”, 
por la que se solicita autorización para la colocación de vallado publicitario en distintos 
puntos del casco urbano de Noáin relativos a la Feria OUTLET NAVARRA-
PAMPLONA que va a tener lugar en Pamplona los días 9 a 11 de mayo, 
 
Visto que de la solicitud presentada resulta que la empresa solicitante tiene relación 
con la mercantil “LA TEJA Y CASTROVIEJO S.L.”, frente a la cual el Ayuntamiento 
tiene abierto un expediente de recaudación en vía de apremio por sanciones a la 
ordenanza municipal reguladora de conductas cívicas como consecuencia de colocar 
carteles referidos al mismo evento el año 2013 sin obtener la preceptiva autorización 
municipal ni atender los requerimientos que en ese sentido se le practicaron por parte 
de la Policía Municipal de Noáin, 
 
Se resuelve: 
 
1º.- Denegar la solicitud autorización para la colocación de vallado publicitario en 
distintos puntos del casco urbano de Noáin relativos a la Feria OUTLET NAVARRA-
PAMPLONA que va a tener lugar en Pamplona los días 9 a 11 de mayo, presentada 
por Dª M.L.R. en representación de “GSINAR S.L.”. 
 
2º.- Trasladar a la interesada que si procede a la colocación de los carteles en contra 
de la presente prohibición se incoará expediente sancionador frente a ella y se 
ordenará la inmediata retirada de los carteles por parte de los servicios municipales, 
imputando a la empresa responsable el coste de la actuación conforme a la normativa 
vigente y a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que regulan la 
ejecución forzosa. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 2 de mayo de 2014, por la que se autoriza a los 
siguientes solicitantes, para colocar puestos de venta ambulante en las fiestas de 
Primavera que se celebrarán los días 2, 3 y 4 de mayo de 2014: 
 

Solicitante Puesto Superficie 
S.D.C. Globos de Helio itinerante 
J.C. Globos de Helio itinerante 
M.D.A.O. Bisutería y ropa 6 m. 
J.G.M. Artesanía y bisutería 6 m. 
J.F.A. Artesanía de Ecuador 6 m. 
L.H.T. Bisutería de Ecuador 6 m. 



 

 

L.R.C.C. Pulseras, juguetes, 
abanicos 

6 m. 

M.L.T. Artesanía, bisutería, 
ropa 

6 m. 

S.M.S. Artesanía, bisutería, 6 m. 
M.M.R. Juguetes en 

movimiento 
6 m. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 57,49 € a DOÑA E.U.G., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Citroen Xantia, matrícula NA-
7484-AV, 2 trimestres – baja definitiva 28 de abril de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. I.G.S., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Asia Motors Rocsstar, 
matrícula NA-1970-AH, 3 trimestres- baja definitiva 18 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 5,44 € a D. J.S.R.N., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 de la motocicleta Ayumo, matrícula 8893-
FRJ, 3 trimestres – baja temporal 28 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, por la que se autoriza el abono 
a D. J.R.L.M. la cantidad de 236,99 €, importe correspondiente al periodo enero – 
marzo de 2014, periodo en que se ha cumplido la base 12 de la convocatoria de 
fomento de empleo año 2013, BON nº 163 de fecha 26 de agosto de 2013, en 
concepto de pago parcial de la subvención concedida por fomento de empleo año 
2013 por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de octubre de 2013 y descontados los 
63,01 € a favor del Ayuntamiento establecido en Resolución de 4 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, por la que se aprueba la 
relación adjunta por importe de 167.725,72 €, correspondiendo este importe a los 
recibos 1 a 40 excepto el recibo  2014/003/15 que corresponde a un recibo de baja por 
Resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2014 estimando recurso de reposición 
al haber presentado la parte demandada recurso de apelación contra el Decreto de 
Adjudicación de la vivienda objeto de la liquidación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, por la que, recibida advertencia 
del Servicio de Comunales del Gobierno de Navarra sobre invasión por labores 
agrícolas de la parcela comunal 2/352 adjudicada en el proyecto “Paisaje para el clima” 
por la parcela 2/353 de propiedad particular. 
 



 

 

Considerando que se ha hecho advertencia a los interesados, otorgándoles un plazo 
de diez días para que aleguen lo que consideren conveniente a sus intereses antes de 
dictar resolución al respecto. 
 
Visto escrito presentado por la persona que trabaja la parcela de propiedad particular 
exponiendo que se le dé plazo para ajustar los límites entre las parcelas hasta la 
finalización del cultivo. 
 
Visto escrito presentado por la persona que trabaja la parcela comunal exponiendo que 
tiene a bien aceptar la resolución que tome este Ayuntamiento al respecto. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- Requerir a la persona que trabaja la parcela 2/353 para que ajuste los límites con 
la parcela comunal 2/352 antes del inicio de la próxima campaña agrícola. 
 
2º.- Notificar la presente resolución a los interesados, y trasladar una copia al Servicio 
de Comunales del Gobierno de Navarra, dando cuenta al Pleno en la primera sesión 
que se celebre. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2014, sobre Expediente de 
declaración de baja de oficio en el Impuesto de Actividades Económicas. 
 

CONTRIBUYENTE EPÍGRAFE DIRECCIÓN ACTIVIDAD 
Alimentación 
General el Baraka 
SL  

161240 “Comercio mayor carnes, 
productos y derivados cárnicos 
elaborados, huevos, aves y caza” y 
161390: “Comercio mayor accesorios 
vestido y otros productos textiles N.C.O.P.” 

Pgno. Talluntxe C/A 74 de Noáin 

Belagua Gestión 
Servicios SL 

175610 “Agencias de transportes” Pgno. Ciudad del Transporte C/ 
Italia 5 H de Imárcoain 

Comercial García 
Cabrero SLL 

166310 “Comercio menor productos 
alimenticios fuera de un establecimiento 
comercial” y 166340 “Comercio menor 
droguería y cosméticos y productos 
químicos fuera de un establecimiento 
comercial” 

Pgno. Ciudad del Transporte C/ 
Tudela 26 de Imárcoain 

CVA Arratxea SL 172200 “Transportes mercancías por 
carretera”. 

Pgno. Ciudad del Transporte 
C/Pamplona 19 de Oriz 

Dealing With SL  165410 “Comercio menor vehículos 
terrestres” 

Pgno. Talluntxe C/B 53 de Noáin 

Develan Cotton SL  161310 “Comercio mayor productos 
textiles, confeccion, calzado y articulos de 
cuero especificados en los epigrafes 613.2 
al 613.5 y 613.9” 

Pgno. Talluntxe C/C 57 de Noáin. 

D.N. Decor SL  150340 “Elaboración de obra en piedra 
natural o artificial sin maquinas y sin mas 4 
obreros” 

Pgno. Talluntxe C/F 5 de Noáin. 

Egugorri Sociedad 
Cooperativa. 

172200 “Transportes mercancías por 
carretera“ 

Pgno. Ciudad del Transporte, 
Europa 15 of. 2 de Imarcoain 

Embalajes 146410 “Envases y embalajes industriales Ctra. Jaca 12 bajo de Noáin. 



 

 

industriales de 
Navarra SA  

madera (excepto toneleria)” 

Epsilon 2001 
estructuras SL  

150110 “Construcción completa, 
reparación y conservación de 
edificaciones” 

Pgno. Noáin-Esquíroz C/P 15 de 
Noáin. 

Euro rutes SA  172200 “Transportes mercancías por 
carretera” 

Pgno. Ciudad del Transporte 
C/Francia 20 de Imarcoain. 

Exclusivas Noáin SL  168200 “Hospedaje en hostales y 
pensiones”, 196910: “Salas de bailes y 
discotecas” y 167300 “Servicios en cafés y 
bares” 

Pgno. Noáin-Esquíroz C/Z 11 de 
Noáin. 

Expoluxurycars SL  165410 “Comercio menor vehículos 
terrestres” 

Pgno. Talluntxe C/D 31 de Noáin. 

Fabricados Alberto 
Antonio SL. 

131610 “Fabricación de herramientas 
manuales” 

Pgno. Talluntxe C/B 46-48 de 
Noáin 

FC 
Pharmazeutische 
gruppe SL  

135200 “Fabricación aparatos y equipo 
electromedico y de uso profesional 
cientifico” 

Pgno. Mocholi, Cein D-06, de 
Noáin. 

Freecar Talluntxe 
SL  

169120 “Reparación vehículos automóviles 
,bicicletas y otros vehiculos” y 165420 
“Comercio menor accesorios y recambios 
vehiculos terrestres” 

Pgno. Talluntxe C/B 54 de Noáin. 

Iruña Sagardotegia 
SL  

167300 “Servicios en cafés y bares” Pgno. Noáin-Esquíroz C/Z s/n de 
Noáin. 

Iteralia servicios 
comunicación 
ciudadana SL  

165920 “Comercio menor muebles de 
oficina y máquinas y equipos de oficina” 

Pgno. Mocholi, Plaza Cein 5 – 
R1.6 de Noáin. 

J.Alzuria Rami SA  150560 “Pintura, trabajos en yeso y 
escayola y terminación y decoración de 
edif y locales” 

Ctra. Salinas s/n de Noáin. 

Juan Luis Sánchez 
Construcciones SL  

150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

Grupo Urbanización los Porches 
1 – 1ºK de Noáin. 

Karkata Cysco 
Sistem SL. 

167150 “Restaurantes de un tenedor”·y 
167300 “Servicios en cafés y bares” 

Pgno. Ind. Torres de Elorz, 
C/Ventas 0 de Torres de Elorz 

Laster Industrial SL  161790 “Comercio mayor interindustrial 
(excepto minería  y quimica) de otros 
productos, máquinas y material N.C.O.P”. 

Pgno. Talluntxe C/D 33 de Noáin. 

Limpiezas 
Industriales Velate 
SL  

192200 “Servicios de limpieza” Pgno. Talluntxe C/C 60 de Noáin. 

Limpiezas 
Industriales Velate 
5000 SL  

192200 “Servicios de limpieza” Pgno. Talluntxe C/C 60 de Noáin. 

Limpiezas 
Industriales Velate 
7000 SL. 

192200 “Servicios de limpieza” Pgno. Talluntxe C/C 60 de Noáin 

Limpiezas 
Industriales Velate 
8000 SL  

192200 “Servicios de limpieza” Pgno. Talluntxe C/C 60 de Noáin. 

Limpiezas 
Industriales Velate 
10000 SL  

192200 “Servicios de limpieza” Pgno. Talluntxe C/C 60 de Noáin. 

M.A. López Expres 
SL  

172200 “Transportes mercancías por 
carretera” 

Edificio Agentes de Aduanas 0 de 
Imarcoain. 

M.T.O. Navarra SL  131910 “Talleres de mecánica en general” Pgno. Talluntxe C/C 27 de Noáin. 



 

 

y 150480 “Montajes metálicos e instalación 
industriales completas, sin vender ni 
aportar máquinas ni elementos objeto de 
instalación o montaje” 

Maquinaria Ondar 
SL  

165450 “Comercio menor de toda clase de 
máquinas (excepto aparatos de hogar, 
oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y 
fotográficos)” 

Pgno.Noáin-Esquíroz C/Z 30 de 
Noáin. 

MD’Ivoire SL  165310 “Comercio menor muebles 
(excepto oficina)” 

Pgno. Talluntxe C/A 10 de Noáin. 

Mudanzas San 
Fermín SL CIF  

172200 “Transportes mercancías por 
carretera”, 175610 “Agencias de 
transportes, transitarios” y 175700 
“Servicios de mudanzas” 

Pgno. Ciudad del Transporte 
C/Tudela 12 de Imarcoain. 

Muebles y 
accesorios la 
Casbah SLL  

183320 “Promoción de edificaciones” 
161520 “Comercio mayor de muebles” y 
165310 “Comercio menor muebles 
(excepto oficina)” 

Pgno. Talluntxe C/B 57 de Noáin. 

Navar bowling SL  196950 “Juegos billar, ping-pong, bolos y 
otros” y 167300 “Servicios en cafés y 
bares” 

Pgno. Ciudad del Transporte, 
Plaza Europa 1 de Imarcoain. 

Oianzar SL  183320 “Promoción de edificaciones” Área 4 de Noáin. 
Orhymendi 
Logística SL  

172200 “Transportes mercancías por 
carretera” 

Pgno. Ciudad del Transporte, C/ 
Italia 5 de Imarcoain. 

Partner Hotels & 
Inns SL  

168100 “Servicio de hospedaje en hoteles” Pgno.Ciudad del Transporte, C/ 
Tafalla 6 de Imarcoain. 

Portugalia 
Companhia 
portuguesa de 
transportes aéreos 
SA  

175390 “Otros servicios anexos al 
transporte aéreo N.C.O.P” 

Aeropuerto de Pamplona-Noáin. 

Promociones 
Arnaya SL  

183320 “Promoción de edificaciones” y 
150110 “Construcción completa, 
reparación y conservación de 
edificaciones” 

C/Real 62 de Noáin. 

Promotora 
Varaohyo SL  

150220 “Consolidación y preparación de 
terrenos para construcción edificaciones, 
incluidos sistemas de agotamiento y 
dragados” 

Pgno. Ciudad del Transporte C/ 
Pamplona 21 bj de Imarcoain. 

Redcom sixta 98 SL  184500 “Explotación electrónica por 
terceros” 

Pgno. Talluntxe C/A 2 de Noáin. 

Serigraf Navarra SL  147400 “Artes gráficas (impresión gráfica)” 
y 147500 “Actividades anexas artes 
gráficas” 

Pgno. Talluntxe C/B 65 de Noáin. 

Sociedad 
Cooperativa 
Ibaialde  

199900 “Otros servicios N.C.O.P. 
locutorios” 

Pgno. Mocholí, Cein 1 de Noáin. 

Talleres y 
reparaciones de 
vehículos SL  

169120 “Reparación vehículos 
automóviles, bicicletas y otros vehículos” 

Ctra. Jaca 10 de Noáin. 

Tabiven SL  161740 “Comercio mayor materiales 
construcción, vidrio y artículos de 
instalación”·y 150540 “Colocación de 
aislamientos fónicos, térmicos y acústicos 
en edif, impermeabilización en todo tipo de 

Pgno. Noáin-Esquíroz C/N 9 de 
Noáin. 



 

 

edif y construcciones” 
Tecnopanel SL  175160 “Servicios de carga y descarga de 

mercancías” 
Ctra. Jaca 16 de Noáin. 

Tradisna Milenium 
correduría de 
seguros SL  

183210 “Agencias de seguros y 
corredurías de seguros” 

Pgno. Ciudad del Transporte, 
C/Olite s/n de Imarcoain. 

Tradisna servicios 
asociados SL  

169120 “Reparación vehículos 
automóviles, bicicletas y otros vehículos” 
165530 “Comercio menor carburantes para 
surtido de vehículos y aceites y grasas 
lubricantes” 175150 “Engrase y lavado de 
vehículos” y 172200 “Transportes 
mercancías por carretera” 

Pgno. Ciudad del Transporte, C/ 
Olite 22 de Imarcoain. 

Transportes 
Sanlena SL  

172200 “Transportes mercancías por 
carretera” 

Pgno. Noáin-Esquíroz 5 de 
Noáin. 

Troc inmo SL  150110 “Construcción completa, 
reparación y conservación de 
edificaciones” 

C/ Inmaculada 18 de Noáin. 

Wututu SL  184500 “Explotación electrónica por 
terceros” 

Pgno. Mocholí, Plaza Cein 5 – R2 
de Noáin. 

Zinat veinte SL  165410 “Comercio menor vehículos 
terrestres” 

Pgno. Talluntxe C/C 9 de Noáin. 

A.Q., S.  150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

Avda. Alaiz 1 bj de Elorz. 

A.C., R.F. 
 

150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

C/ Santo Domingo 11 de 
Imarcoain. 

A.M., M.J.  149110 “Joyería” Grupo Urbanización los Porches 
2, 1ºD de Noáin. 

A.R., J.A.  150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

C/ Santo Domingo 11 de 
Imarcoain. 

C.G., J. 150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

Travesía del Aeropuerto 1 – 3ºB 
de Noáin. 

D.S.M., F.   150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

C/ Santo Domingo 11 de 
Imarcoain. 

G.S., F.P.S.  165410 “Comercio menor vehículos 
terrestres” 

Pgno. Talluntxe C/C 9 de Noáin. 

G.D., A.  172200 “Transportes mercancías por 
carretera” 

Pgno. Ciudad del Transporte, C/ 
Pamplona 19-21 de Imarcoain. 

G.C., E.F. 150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

C/ Santo Domingo 11 de 
Imarcoain. 

H.C., D.  184950 “Servicios de recadería y reparto y 
manipulación de correspondencia” 

Paseo Merindad de Sangüesa 9 
– 1ºB de Noáin. 

M.C., L. 150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

Arcos de Noáin 1- 2ºB de Noáin. 

P.D.S., J.M. 150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

C/ Santo Domingo 11 de 
Imarcoain. 

S.S., A.  150130 “Albañilería y pequeños trabajos 
construcción en general” 

C/ Real 33 – 2º izda. de Noáin. 

 
1º.- Vista la Resolución de esta Alcaldía de fecha 19 de febrero de 2014 por la que se 
incoó expediente administrativo para declarar de oficio la baja o exclusión en los 
censos de contribuyentes del Impuesto de Actividades Económicas del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), y consecuentemente del Registro de Actividades a los 
contribuyentes que según los informes obrantes en el expediente administrativo vienen 



 

 

devolviendo sistemáticamente cualquier tipo de notificación, incluida la liquidación 
periódica del Impuesto. 
 
2º.- Visto que durante el periodo de alegaciones conferido a los interesados desde la 
práctica de las notificaciones de incoación no se han producido alegaciones y 
considerando el resto de actuaciones seguidas para depurar el listado inicial de las que 
obra cumplida cuenta en el expediente, se excluye del mismo a la empresa Sernacar 
S.L. 
 
3º.- Considerando lo expuesto procede declarar de oficio la baja o exclusión en los 
censos de contribuyentes del Impuesto de Actividades Económicas del Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz), y consecuentemente del Registro de Actividades a los 
contribuyentes de la relación precedente. 
 
4º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 156 y concordantes de la Ley Foral 
2/95 de Haciendas Locales de Navarra y en particular las normas respecto a la 
exclusión de oficio en los censos de contribuyentes de este Impuesto (y 
consecuentemente del Registro de Actividades ), recogidas en los Artículos 11, 12, 13, 
16 y demás concordantes del Decreto Foral 614/1996, por el que se dictan las Normas 
para la Gestión del Impuesto de Actividades Económicas o Licencia Fiscal y en el 
ejercicio de las atribuciones que me vienen conferidas por el artículo 21.1.s de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
 
Se resuelve: 
 
Primero.- Ordenar la declaración de oficio de la baja o exclusión de los contribuyentes 
de la relación arriba referida en los censos de contribuyentes del Impuesto de 
Actividades Económicas del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), y 
consecuentemente del Registro de Actividades. 
 
Segundo.- Notificar la presente resolución de manera individualizada a los interesados, 
dando traslado de la misma a Intervención municipal, al Departamento de Economía y 
Hacienda del Gobierno de Navarra, a Geserlocal y al Pleno en la primera sesión que 
se celebre. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 14,38 € a D. F.V.A., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Citroen Dyane, matrícula NA-
2537-H, 3 trimestres – baja definitiva 17 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. L.M.S.S., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del vehículo Alfa Romeo, matrícula NA-
0647-AY, 3 trimestres – baja definitiva 10 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2014, por la que, visto el escrito de 
alegaciones presentado por D. I.Z.O. en representación de J.C.G. frente a la 



 

 

Resolución de esta Alcaldía de fecha 8 de abril de 2014 por la que se desestima la 
reclamación de responsabilidad patrimonial como consecuencia de un accidente 
ocurrido en el polígono Las Ventas de Torres de Elorz, concretamente a la altura de los 
números 7 y 9, que tuvo lugar el día 23 de febrero de 2013 con el vehículo con 
matrícula 9805 FYB. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- Requerir a D. I.Z.O. para que en el plazo de diez días acredite la representación en 
virtud de la cual comparece en nombre de J.C.G., acreditación que puede formalizarse 
por cualquier medio admitido en derecho, incluida la comparecencia personal del 
interesado para firmar la oportuna autorización. 
 
2º.- Trasladar a D. I.Z.O. que transcurrido el plazo conferido sin que se haya atendido 
el requerimiento, se resolverá la inadmisión del recurso por falta de legitimación del 
recurrente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2014, por la que, visto el informe de 
fecha 5 de mayo de 2014 emitido por los servicios de recaudación ejecutiva de este 
Ayuntamiento, en el que se propone la prescripción de los expedientes sancionadores 
incluidos en la relación que al mismo se incorpora,  
 
Considerando que la prescripción en los supuestos en que concurra ha de apreciarse 
de oficio, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 92 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se resuelve: 
 
Primero.- Declarar, por prescripción de las sanciones impuestas, el archivo de los 
siguientes expedientes de recaudación ejecutiva: 
 
Nombre del Deudor Aña de Deuda 
D.H., I. 2004 
D.H., I. 2004 
 
Segundo.- Ordenar la publicación del correspondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 6 de mayo de 2014, por la que se concede de forma 
excepcional a Doña A.M.C. una tarjeta de reserva de estacionamiento para 
minusválidos con una vigencia de 1 año, que deberá ser revisada anualmente por su 
profesional de referencia. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2014, por la que, vista la Resolución 
de Alcaldía de 17 de marzo de 2014 por la que se incoó expediente para proceder a la 
Variación en el Impuesto de Actividades Económicas (Epígrafe 196710 “Instalaciones 
deportivas”) de la empresa GESPORT GESTIÓN DEPORTIVA S.L. incluyendo los 



 

 

metros cuadrados de local que no fueron declarados por el interesado, lo cual 
supondrá la revisión de la cuota de los últimos cuatro años, según el siguiente cuadro: 

Año Cuota 
correcta 

C. pagada Diferencia 

2010 774,49 € 129,39 € 645,10 € 
2011 774,49 € 129,39 € 645,10 € 
2012 780,83 € 133,92 € 646,91 € 
2013 780,83 € 133,92 € 646,91 € 

TOTAL 3.110,64 € 526,62 € 2.584,02 € 
Vistas las alegaciones presentadas por la empresa el 4 de abril de 2014 con entrada 
en estas oficinas municipales el día 10. 
Visto el informe jurídico municipal emitido el 7 de mayo de 2014. 
Se resuelve: 

1º.- Desestimar las alegaciones presentadas por GESPORT GESTIÓN DEPORTIVA 
S.L. y ordenar la Variación en el Impuesto de Actividades Económicas (Epígrafe 
196710 “Instalaciones deportivas”) de dicha empresa incluyendo los metros cuadrados 
de local que no fueron declarados por el interesado, lo cual supondrá la revisión de la 
cuota de los últimos cuatro años, según el cuadro arriba referenciado. 

2º.- En consecuencia, emitir recibo complementario de I.A.E. a nombre de GESPORT 
GESTIÓN DEPORTIVA S.L. por importe de 2.584,02 € y ordenar a la empresa el pago 
de dicho recibo en Caja Rural de Navarra en el plazo de 1 mes a contar desde la 
recepción de esta notificación, transcurrido el cual sin hacerlo efectivo se iniciará la vía 
de apremio. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se concede 
autorización a Doña A.G.P. para la realización de un mercadillo solidario a favor de la 
Asociación Txikas de Echauri, voluntarias en la perrera del Gobierno de Navarra 
ubicada en Etxauri, los días 11, 18 y 25 de mayo de 2014, en horario de 10 a 14 horas. 
El mercado se ubicará en la Plaza de los Fueros y los actos programados para el 
mercadillo serán: pintxos-pote solidario de txistorra y sidra, venta de ropa y libros de 2ª 
mano, complementos artesanales y juguetes, además de la intervención de un 
educador y una peluquera canina, en lo que a este Ayuntamiento compete. 
 
En cumplimiento de la Ordenanza nº 16 de Aprovechamientos especiales del suelo, 
vuelo y subsuelo de vía pública, procede el abono de la cantidad de 31,62 € (10,54 
€/día), en concepto de tasa por la instalación del puesto. 
 
 La solicitante deberá contar con los permisos que para el ejercicio de este tipo de 
actividades, en su caso, sean necesarios y se otorguen por otros instituciones 
diferentes al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en cumplimiento de la legislación 
aplicable. 
 



 

 

Asimismo deberá contar con un seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles 
daños que se puedan ocasionar con motivo de la instalación y actividad propios de la 
petición. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se autoriza la 
cancelación de la reducción de jornada de Doña J.Y.G., de un sexto de su jornada de 
trabajo (horario de 8,25 a 14,30 horas), aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 
fecha 28 de marzo de 2014, comenzando a trabajar a jornada completa a partir del día 
12 de mayo de 2014, LUNES. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 57,49 € a DOÑA A.M.C.G., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del Opel Vectra, matrícula NA-5536-AT, 2 
trimestres – baja definitiva 2 de abril de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 197,28 € a COMERCIAL CONAUTO, S.A., correspondiente al Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 de los vehículos matrícula 
4078-DSD, 6420-DSW y 2026-BNL, 2 trimestres – baja definitiva 5 de mayo de 2014 y 
11 de abril de 2014,  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se declara desierto el 
procedimiento para la contratación de asistencia denominado “Servicio de transporte 
público de viajeros entre los núcleos del término municipal de Noáin (Valle de Elorz), al 
proponer la Mesa de Contratación que se redactará un nuevo Pliego de Condiciones 
más acorde con las necesidades del Ayuntamiento tanto horarias como de 
disponibilidad del transporte en cuanto al número de plazas y no atenerse la empresa 
Fonseca Bus, S.L. a las condiciones técnicas requeridas en el Pliego. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se adjudica la licencia 
de uso privativo del servicio de hostelería de la carpa instalada en la Plaza de los 
Fueros durante las Fiestas de Noáin año 2014 a la empresa CERVECERÍA LARRE, 
S.L., con domicilio en Calle Larre nº 35 de Noáin (Navarra), por un canon anual de 
3.300 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que se concede permiso a 
SCOUT LYKOS, para utilizar el frontón del Colegio Público San Miguel, el día 17 de 
mayo de 2014, con motivo de la celebración del “Día del Castor y Jornadas de 
Solidaridad” 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014, por la que, vista la reclamación 
presentada por doña M.T.F. y don A.C.D.C. solicitando la devolución de los últimos 
cuatro años del exceso de cuota abonada en concepto de contribución urbana 
correspondiente al trastero de su propiedad número 18 ubicado en la planta 
semisótano del edificio situado en Travesía Concejo de Zabalegui números 1 y 3. 
 



 

 

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014 por la que se estima el 
recurso de reposición presentado por otro de los propietarios de los trasteros ubicados 
en la planta semisótano del mismo edificio por no consolidar las unidades urbanas 
ubicadas en el semisótano del edificio y, por lo tanto, no tener valor de repercusión del 
suelo. 
 
Visto el informe técnico emitido por la Arquitecta Municipal de fecha 6 de junio de 2013 
que considera que los trasteros ubicados en la planta semisótano del edificio situado 
en Travesía Concejo de Zabalegui números 1 y 3 no consumieron aprovechamiento en 
la licencia de obras, en aplicación del planeamiento vigente en aquel momento. 
 
Considerando que se ha efectuado modificación catastral al respecto con el 
documento 69-1-2013 y que los trasteros ubicados en el semisótano del referido 
edificio ahora no tienen valor de repercusión del suelo y, por lo tanto, su valor a efectos 
de la contribución urbana ha disminuido con respecto a los años anteriores. 
 
Se resuelve: 
 
ESTIMAR la reclamación presentada por doña M.T.F. y D. A.C.D.C. y, por lo tanto, 
efectuar la devolución de 69,86 € conforme al siguiente detalle: 
 

RECIBO VALOR 
CATASTRAL

CUOTA 
PAGADA 

VALOR 
CATASTRAL 
CORREGIDO 

GRAVAMEN CUOTA DIFERENCIA 

2010/001/5612 7.878,42 6,54 2.568,31 0,1661 2,13 4,41 
2010/001/1058 7.878,42 6,54 2.568,31 0,1661 2,13 4,41 
2010/001/12652 7.878,42 6,55 2.568,31 0,1661 2,13 4,42 
2010/001/8079 7.878,42 6,55 2.568,31 0,1661 2,13 4,42 
2011/001/5676 7.766,46 6,45 2.568,31 0,1661 2,13 4,32 
2011/001/1060 7.766,46 6,45 2.568,31 0,1661 2,13 4,32 
2011/001/12679 7.766,46 6,45 2.568,31 0,1661 2,13 4,32 
2011/001/8073 7.766,46 6,45 2.568,31 0,1661 2,13 4,32 
2012/001/5709 7.614,12 6,56 2.568,31 0,171 2,20 4,36 
2012/001/1061 7.614,12 6,56 2.568,31 0,171 2,20 4,36 
2012/001/12710 7.614,12 6,56 2.568,31 0,171 2,20 4,36 
2012/001/8068 7.614,12 6,56 2.568,31 0,171 2,20 4,36 
2013/001/5760 7.581,78 6,61 2.568,31 0,1744 2,24 4,37 
2013/001/1075 7.581,78 6,61 2.568,31 0,1744 2,24 4,37 
2013/001/12736 7.581,78 6,61 2.568,31 0,1744 2,24 4,37 
2013/001/8059 7.581,78 6,61 2.568,31 0,1744 2,24 4,37 
      69,86 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2014, por la que se autoriza la cesión 
de 10 vallas a Doña A.G.P. para la realización de un mercadillo solidario a favor de la 
Asociación Txikas de Echauri, voluntarias en la perrera del Gobierno de Navarra 
ubicada en Etxauri, los días 11, 18 y 25 de mayo de 2014, en horario de 10 a 14 horas.  
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de mayo de 2014, por la que, vista  la reclamación 
presentada por don F.S.M. en representación de Promotora Constructora El Txori, S.L. 
solicitando la devolución de los últimos cuatro años del exceso de cuota abonada en 



 

 

concepto de contribución urbana correspondiente a los trasteros de su propiedad 
números 6, 7 y 17 ubicados en la planta semisótano del edificio situado en Travesía 
Concejo de Zabalegui números 1 y 3. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 8 de mayo de 2014 por la que se estima el 
recurso de reposición presentado por otro de los propietarios de los trasteros ubicados 
en la planta semisótano del mismo edificio por no consolidar las unidades urbanas 
ubicadas en el semisótano del edificio y, por lo tanto, no tener valor de repercusión del 
suelo. 
 
Visto el informe técnico emitido por la Arquitecta Municipal de fecha 6 de junio de 2013 
que considera que los trasteros ubicados en la planta semisótano del edificio situado 
en Travesía Concejo de Zabalegui números 1 y 3 no consumieron aprovechamiento en 
la licencia de obras, en aplicación del planeamiento vigente en aquel momento. 
 
Considerando que se ha efectuado modificación catastral al respecto con el 
documento 69-1-2013 y que los trasteros ubicados en el semisótano del referido 
edificio ahora no tienen valor de repercusión del suelo y, por lo tanto, su valor a efectos 
de la contribución urbana ha disminuido con respecto a los años anteriores. 
 
Se resuelve: 
 
ESTIMAR la reclamación presentada por don F.S.M., en representación de Promotora 
Constructora El Txori, S.L. y, por lo tanto, efectuar la devolución de 169,94 € conforme 
al siguiente detalle: 
 

RECIBO VALOR 
CATASTRAL 

CUOTA 
PAGADA 

VALOR 
CATASTRAL 
CORREGIDO 

GRAVAMEN CUOTA DIFERENCIA 

2010/001/4765 T-
6 

16.310,79 13,54 5.678,91 0,1661 4,72 8,82 

2010/001/4765 T-
7 

13.842,26 11,49 4.726,99 0,1661 3,93 7,56 

2010/001/4765 T-
17 

16.369,93 13,59 5.337,86 0,1661 4,44 9,15 

2010/001/11801 
T-6 

16.310,79 13,55 5.678,91 0,1661 4,72 8,83 

2010/001/11801 
T-7 

13.842,26 11,50 4.726,99 0,1661 3,93 7,57 

2010/001/11801 
T-17 

16.369,93 13,60 5.337,86 0,1661 4,44 9,16 

2011/001/4813 T-
6 

16.177,08 13,44 5.678,91 0,1661 4,72 8,72 

2011/001/4813 T-
7 

13.694,30 11,38 4.726,99 0,1661 3,93 7,45 

2011/001/4813 T-
17 

16.177,08 13,44 5.337,86 0,1661 4,44 9,00 

2011/001/11815 
T-6 

16.177,08 13,43 5.678,91 0,1661 4,72 8,71 

2011/001/11815 
T-7 

13.694,30 11,37 4.726,99 0,1661 3,93 7,44 

2011/001/11815 16.177,08 13,43 5.337,86 0,1661 4,44 8,99 



 

 

T-17 
2012/001/4822 T-
6 

15.984,73 13,67 5.678,91 0,171 4,86 8,81 

2012/001/4822 T-
7 

13.531,47 11,57 4.726,99 0,171 4,04 7,53 

2012/001/4822 T-
17 

15.984,73 13,67 5.337,86 0,171 4,56 9,11 

2012/001/11828 
T-6 

15.984,73 13,67 5.678,91 0,171 4,86 8,81 

2012/001/11828 
T-7 

13.531,47 11,57 4.726,99 0,171 4,04 7,53 

2012/001/11828 
T-17 

15.984,73 13,67 5.337,86 0,171 4,56 9,11 

2013/001/4870 T-
6 

15.792,38 13,77 5.678,91 0,1744 4,95 8,82 

2013/001/11851 
T-6 

15.792,38 13,77 5.678,91 0,1744 4,95 8,82 

      169,94 
 

. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2014, por la que se concede permiso 
a D. M.M. para la instalación del Circo “Cirque Francky” en la Plaza de los Fueros de 
Noáin, los días 13 al 16 de mayo, ambos inclusive, debiendo cumplir estrictamente los 
requisitos establecidos en el informe de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz). 
 
El solicitante deberá abonar, con carácter previo a la instalación, una tasa por cesión 
de suelo público de 47,23 €, que deberá abonar en la cuenta del Ayuntamiento de Caja 
Rural de Navarra, oficina de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2014, por la que, vista la reclamación 
por doña C.T.F., en representación de Buildingcenter SAU solicitando que se anule el 
cobro de la contribución urbana del primer semestre de 2014 de la vivienda sita en C/ 
Real 61 – 3º A de Noáin, ya que no la tienen en su poder, al no ser el Decreto de 
Adjudicación aún firme, así como que se modifique la titularidad de dicha vivienda en el 
catastro. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 12 de marzo de 2014 por la que se estima el 
recurso de reposición presentado por doña V.R.B., en nombre y representación de 
Buildingcenter SAU y se anula la liquidación del Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con número 2014014 
sobre la vivienda sita en C/ Real 61 – 3º A de Noáin, por no ser aún firme el Decreto de 
Adjudicación de fecha 6 de junio de 2013 del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Nº 1 de Aoiz, ya que ha sido recurrido en apelación por la parte 
demandada. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR la reclamación presentada por doña C.T.F., en representación de 
Buildingcenter SAU y, por lo tanto, anular 70,84 € en el recibo de contribución 



 

 

2014/001/993 para crear un nuevo recibo y pasarlo al cobro a doña Ione Teodoro Brito, 
titular de la vivienda sita en C/ Real 61 – 3º A de Noáin. 
 
2º.- TRAMITAR modificación catastral con el Servicio de Riqueza Territorial de 
Gobierno de Navarra para cambiar la titularidad de dicha vivienda en el Catastro y 
ponerla a nombre de Ione Teodoro Brito. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 13 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. P.E.Z., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del Volkswagen Golf, matrícula C-6262-AZ, 
3 trimestres – baja temporal 28 de marzo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 26,95 € a D. M.S.S., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del Peugeot 306, matrícula NA-8823-AK, 2 
trimestres – baja definitiva 9 de mayo de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 86,24 € a D. J.T.G., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del Citroen, matrícula NA-6300-AB, 3 
trimestres – baja definitiva 3 de febrero de 2014. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 14 de mayo de 2014, por la que, vista la propuesta 
de adjudicación efectuada por la Mesa de Contratación que ha participado en el 
procedimiento abierto inferior al umbral comunitario para la contratación de asistencia 
denominada “Labores de asistencia administrativa en el programa de revisión de 
objetos tributarios del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), según Pliego de 
Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas aprobado por Resolución de 
Alcaldía de fecha 9 de abril de 2014 y publicado en el portal de contratación del 
Gobierno de Navarra el día 10 de abril de 2014, que propone a la empresa 
GESMUNPAL, S.A. como adjudicataria del concurso por haber presentado la oferta 
más ventajosa en su conjunto al Ayuntamiento tanto por los medios materiales y 
humanos que propone como por la organización, métodos establecidos y oferta 
económica, según pliego aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de abril de 
2014. 
 
RESULTADO TOTAL DE LICITACIÓN 
 

EMPRESAS TRACASA SCI GESMUNPAL TRIBUGEST ATL 

VALORACIÓN 
TÉCNICA 

26,98 29,85 27,15 28,45 27,98 

VALORACIÓN 
ECONÓMICA 

67,20 33.60 70,00 67,20 67,20 

VALORACIÓN 
TOTAL 

94,18 63,45 97,15 95,65 95,18 

 



 

 

Se resuelve: 
 
1.- Adjudicar el contrato administrativo de asistencia denominado “Labores de 
asistencia administrativa en el programa de revisión de objetos tributarios del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz)” a la empresa GESMUNPAL, S.A., con 
domicilio en Plaza José Ramón Aketxe, 5 entreplanta de Leioa (Vizcaya), código postal 
48940, por un importe de un 14,40% del importe total ingresado por el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) en aquellos expedientes en los que la empresa adjudicataria 
haya prestado tareas de colaboración, IVA excluido. 
 
Dicho porcentaje se aplicará asimismo a la minoración de la devolución de ingresos 
indebidos que el contribuyente haya solicitado. Será de aplicación la cláusula 4.2 del 
Pliego anteriormente reseñado. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 93.1 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 
Contratos Públicos, la eficacia de la adjudicación queda suspendida durante el plazo 
de diez días naturales desde la remisión del acuerdo de adjudicación, o en caso de 
interposición de reclamación en materia de contratación, hasta que ésta se resuelva. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2014, por la que se autoriza al 
GRUPO CONTRA LOS MALOS TRATOS “COMENZAR-HASI” la colocación de una 
mesa para el reparto gratuito de plantas con el lema “PLÁNTATE ANTE LOS MALOS 
TRATOS” el día 31 de mayo de 2014 en la calle Real n° 62 de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de mayo de 2014, por la que, visto el  escrito 
presentado por don J.P.B., en nombre propio y en el de su esposa doña M.S.I.V., 
solicitando el cambio de titular en el recibo de la contribución en atención a la escritura 
de constitución de sociedad limitada otorgada ante el notario de Pamplona don Rafael 
Unceta Morales con fecha 30 de septiembre de 2013. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- ESTIMAR la petición efectuada por don J.P.B. y, por lo tanto, dar de baja los 
recibos de contribución 2014/0014978 y 2014/001/2918. 
 
2º.- DAR DE ALTA el recibo 2014/001/6476 por importe de 142,80 € a nombre de 
DESARROLLOS APP DE INVERSIÓN, S.L. y pasarlo al cobro. 
 
3º.- EFECTUAR modificación catastral de la nave industrial situada en la calle Tudela 
nº 54 de la Ciudad del Transporte a nombre de DESARROLLOS APP DE INVERSIÓN, 
S.L. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2014, por la que se declara,  como 
medida cautelar, la obligatoriedad de que el perro pastor alemán, con chip nº 
941000002438270, propiedad de D. I.L.G., salga con bozal. 
 



 

 

. Resolución de Alcaldía de fecha 19 de mayo de 2014, por la que se comunica  a D. 
I.L.G., que en cumplimiento del artículo 2 apartado 2 y 3 del Real Decreto 287/2002, de 
22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre 
Régimen Jurídico de Animales potencialmente peligrosos, se va a proceder a designar 
a un veterinario para que emita un informe objetivo sobre la posible potencialidad como 
perro peligroso del perro pastor alemán, con chip nº 941000002438270, propiedad de 
D. Iñigo López García, lo que se le comunicará oportunamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2014, por la que se procede a la 
devolución de 26,95 € a D. N.R., correspondiente al Impuesto Municipal sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica año 2014 del Audi A3, matrícula 0255-HGD, 2 
trimestres – baja definitiva 19 de mayo de 2014. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2014, por la que, en relación a la 
gestión del Impuesto de Actividades Económicas (Epígrafe 283600 “Ayudantes 
técnicos sanitarios y fisioterapeutas”) de D. D.P.C., actividad ubicada en calle Camino 
de la Fuente 9 bajo de Noáin. 

Visto el escrito presentado por el interesado con fecha 24/04/2014 por el que solicita la 
revisión de I.A.E. y presenta declaración de metros cuadrados del local (48,5 m2) para 
que se regularice su situación.  

Comprobados los archivos municipales resulta que: 

1. El interesado se dio de alta con fecha 05/07/2007 en el I.A.E. epígrafe 283600 
“Ayudantes técnicos sanitarios y fisioterapeutas” declarando el 50% de los 
metros de local ubicado en Camino de la Fuente 9 bajo de Noáin. 

2. Con fecha 22/10/2007 se da de alta en I.A.E. la sociedad C.M.D. Y P.C.D. en el 
epígrafe 194400 “Servicios naturopatía, acupuntura y otros servicios 
parasanitarios” declarando el 100% de los metros cuadrados del local citado 
anteriormente. Como consecuencia, en esa fecha se hace una modificación de 
metros para que no computen en la cuota de D. David Puigdefabregas Cornet.  

3. La sociedad mencionada figura de alta declarando el local hasta 18/03/2010. A 
partir de esa fecha, en que la sociedad se da de baja, no constan los metros de 
local ni a nombre de la sociedad ni al de ninguno de los socios.  

Según lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Foral 614/1996, de 11 de noviembre, 
por el que se dictan las normas para la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas,  

Se resuelve: 

1º. Realizar una modificación en el Impuesto de Actividades Económicas de D. D.P.C., 
incluyendo 48,5 m2 de local en el epígrafe 283600 “Ayudantes técnicos sanitarios y 
fisioterapeutas” con fecha 18/03/2010, la cual surtirá efectos a partir del año 2011. 



 

 

2º. Recalcular la cuota de los periodos 2011, 2012 y 2013: 

 Cuota correcta C. pagada Diferencia 
Año 2011 177,76 € 122,54 € 55,22 € 
Año 2012 183,76 € 126,83€ 56,93 € 
Año 2013 183,76 € 126,83 € 56,93 € 
TOTAL 545,28 € 376,20 € 169,08 € 

3º. En consecuencia, emitir recibo complementario de I.A.E. a nombre de D. D.P.C. por 
importe de 169,08 € y ordenar al interesado el pago de dicho recibo en el plazo de 1 
mes a contar desde la recepción de esta notificación. 

. Resolución de Alcaldía de fecha 21 de mayo de 2014, por la que, en relación a la 
gestión del Impuesto de Actividades Económicas (Epígrafe 283600 “Ayudantes 
técnicos sanitarios y fisioterapeutas”) de D. D.C.M., actividad ubicada en calle Camino 
de la Fuente 9 bajo de Noáin. 

Visto el escrito presentado por el interesado con fecha 24/04/2014 por el que solicita la 
revisión de I.A.E. y presenta declaración de metros cuadrados del local (48,5 m2) para 
que se regularice su situación.  

Comprobados los archivos municipales resulta que: 

3. El interesado se dio de alta con fecha 25/07/2007 en el I.A.E. epígrafe 283600 
“Ayudantes técnicos sanitarios y fisioterapeutas” declarando el 50% de los 
metros de local ubicado en Camino de la Fuente 9 bajo de Noáin. 

4. Con fecha 22/10/2007 se da de alta en I.A.E. la sociedad C.M.D. Y P.C.D. en el 
epígrafe 194400 “Servicios naturopatía, acupuntura y otros servicios 
parasanitarios” declarando el 100% de los metros cuadrados del local citado 
anteriormente. Como consecuencia, en esa fecha se hace una modificación de 
metros para que no computen en la cuota de D. Daniel Capitán Marcelino.  

5. La sociedad mencionada figura de alta declarando el local hasta 18/03/2010. A 
partir de esa fecha, en que la sociedad se da de baja, no constan los metros de 
local ni a nombre de la sociedad ni al de ninguno de los socios.  

Según lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Foral 614/1996, de 11 de noviembre, 
por el que se dictan las normas para la gestión del impuesto sobre actividades 
económicas,  

Se resuelve: 

1º. Realizar una modificación en el Impuesto de Actividades Económicas de D. D.C.M., 
incluyendo 48,5 m2 de local en el epígrafe 283600 “Ayudantes técnicos sanitarios y 
fisioterapeutas” con fecha 18/03/2010, la cual surtirá efectos a partir del año 2011. 

2º. Recalcular la cuota de los periodos 2011, 2012 y 2013: 



 

 

 Cuota correcta C. pagada Diferencia 
Año 2011 177,76 € 122,54 € 55,22 € 
Año 2012 183,76 € 126,83€ 56,93 € 
Año 2013 183,76 € 126,83 € 56,93 € 

TOTAL 545,28 € 376,20 € 169,08 € 

3º. En consecuencia, emitir recibo complementario de I.A.E. a nombre de D. D.C.M. 
por importe de 169,08 € y ordenar al interesado el pago de dicho recibo en el plazo de 
1 mes a contar desde la recepción de esta notificación. 
 
Se propone darse por enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
Sr. Aranaz pregunta la viabilidad de agrupar esta relación de Resoluciones por temas ó 
materias. 
 
Se estudiará la viabilidad de efectuar esta propuesta. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- ANARASD.- GRUPO DE SENSIBILIZACIÓN, remite escrito de fecha 20 de marzo 
de 2014 que indica lo siguiente: 
 
La cultura y la educación representan un campo muy sensible en la vida de los 
pueblos, particularmente aquellos que luchan por su derecho a la autodeterminación y 
la independencia, como es el caso del Pueblo Saharaui. 
 
Desde ANARASD consideramos muy importante que se conozcan aspectos de la 
cultura y educación del Pueblo Saharaui, y por ello hemos preparado una serie de 
actividades de sensibilización para dar a conocer la situación y realidad de este 
Pueblo. 
 
- Ciclo de documentales 
- Exposiciones fotográficas 
- Charlas y Debates 
- Audiovisuales 
- Artesanía 
 
Si están interesad@s en realizar alguna de estas actividades, pónganse en contacto 
con nosotr@s en el teléfono 948291677 o a través del correo electrónico 
anarasd@yahoo.es. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y remitir este escrito al Patronato de 
Cultura Etxe Zaharra de Noáin. 
 



 

 

 
2.- ZANGOZAKO IKASTOLA.- Remite escrito informando que la organización del 
Nafarroa Oinez 2014 corresponde a Zangozako Ikastola y madres, padres, docentes, 
trabajadores, alumnos y ex/alumnos ya llevan varios meses de trabajo en la 
consecución de sus objetivos. 
 
Durante todo este año serán numerosas las actividades que desde Zangozako Ikastola 
se organizarán, siendo la venta de material de Nafarroa Oinez una de las actividades 
principales que se desarrollará a lo largo de todo el año. 
 
Se dirigen al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para solicitar permiso para acudir 
a nuestro municipio a colocar un punto de venta de material de Nafarroa Oinez 2014 el 
día 7 de junio, día del euskera. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda, se acuerda por asentimiento 
la concesión de permiso para colocar un puesto de venta del Nafarroa Oinez 2014 el 
día 7 de junio, día del euskera. 
 
En cuanto la tasa que deberían pagar por utilización de suelo público, deberán remitir 
aclaración por escrito señalando si la colocación del puesto se va a realizar el día 7 de 
junio de 2014 en Zulueta con motivo de los actos programados por la Gau Eskola de 
Noáin para celebrar el Día del Euskera, en cuyo caso no deberán abonar cantidad 
alguna. Si se realiza fuera de esos actos deberán abonar la tasa correspondiente por 
venir así exigido en la Ley. 
 
Con fecha 5 de junio de 2014 remite escrito Nafarroa Oinez confirmando que el puesto 
de venta se instalará en Zulueta el día 7 de junio de 2014 y por tanto, no se generará 
tasa por utilización de suelo público. 
  
 
PUNTO 4º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL MES DE 
MAYO DE 2014.- 
 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOÁIN 
 
- Se ha utilizado la bolsa de empleo generada con los aspirantes aprobados de la 
convocatoria para la provisión de forma interina y en régimen administrativa de una 
plaza de Oficial Administrativo adscrito al Area de Intervención Municipal, plaza que 
obtuvo D. I.A.O., para efectuar la contratación de un Oficial Administrativo a tiempo 
parcial de forma interina para efectuar labores administrativas del Patronato Municipal 
de Deportes de Noáin, que hasta el momento realizaba Doña I.A.G., correspondiendo 
a Doña M.J.V.A., por haber obtenido la mayor puntuación de los aspirantes a los que 
se les ha ofrecido el puesto y no han renunciado al mismo. 
 
Se procede a su contratación en régimen administrativo con fecha 20 de mayo de 



 

 

2014. 
 
 
PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOÁIN 
 
- Del mismo modo y utilizando la bolsa de empleo generada con los aspirantes 
aprobados de la convocatoria para la provisión de forma interina y en régimen 
administrativa de una plaza de Oficial Administrativo adscrito al Area de Intervención 
Municipal, plaza que obtuvo D. I.A.O., para efectuar la contratación de un Oficial 
Administrativo hasta el 30 de junio de 2014 para realizar labores de apoyo 
administrativo al Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin, motivado por la baja 
médica de la oficial Doña L.P.A., correspondiendo a D. A.J.Z.B., por haber obtenido la 
mayor puntuación de los aspirantes a los que se les ha ofrecido el puesto y no han 
renunciado al mismo. 
 
Se procede a su contratación en régimen laboral con fecha 19 de mayo de 2014. 
 
 
AGENDA 21 Y JARDINERÍA.- 
 
Como ya se ha informado en anteriores Comisiones de Hacienda y Plenos, de la 
Oferta de Empleo 15 2014 560 se habían contratado ya: 
 
1.- D. K.L.A., encargado, fecha de alta: 14/04/2014. Duración 7 meses. 
2.- D. V.S.P.A. Jardinero – Nivel 1, fecha de alta: 14/04/2014. Duración 7 meses. 
3.- Doña M.I.V.A., Jardinero – Nivel 1, fecha de alta: 14/04/2014. Duración 7 meses. 
4.- Doña M.M.A., Jardinero – Nivel 2, fecha de alta: 15/04/2014. Duración 5 meses. 
 
A este servicio de Agenda 21 y Jardinería se incorpora en el mes de mayo de 2014: 
 
5.- Doña O.I.M., Jardinero – Nivel 2, fecha de alta: 02/05/2014. Duración 5 meses. 
 
A estos empleados se incorporarán posteriormente: 
 
6.- D. M.P.C., Jardinero – Nivel 4, fecha de alta: 02/06/2014. Duración 3 meses. 
 
7.- D. J.M.D.B., Jardinero – Nivel 3, fecha de alta: 16/06/2014. Duración 4 meses – 
Contrato sustitución Doña L.R.I. 
 
8.- Una vez resuelto el empate existente entre dos candidatas: Doña A.I.B.G. y Doña 
B.M.G., en función a la experiencia justificada, se contratará a Doña B.M.G., fecha de 
alta: 01/07/2014. Duración 3 meses. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 



 

 

No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante el mes de mayo se han producido diversas bajas laborales (enfermedad 
común y accidente de trabajo), no encontrándose en la actualidad ningún empleado en 
situación de baja de larga duración. A partir del día 28 de abril de 2014 una empleada 
en régimen administrativo adscrita al Area de Jardinería y Agenda 21 se encuentra en 
situación de permiso por maternidad. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No hay más datos de interés en este periodo en el área de personal. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INFORME SOBRE RECURSO DE 
ALZADA 14/01361 INTERPUESTO POR J.A.C.M. CONTRA DESESTIMACIÓN 
RECURSO DE REPOSICIÓN.- 
 
Se da cuenta del informe emitido por el asesor jurídico con fecha 22 de mayo de 2014 
contestando al recurso de alzada 14/01361 interpuesto por J.A.C.M. contra Acuerdo de 
Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 2 de abril de 2014, 
desestimatorio de Recurso de Reposición interpuesto contra acuerdo plenario de fecha 
5 de febrero de 2014 sobre denegación de abono de paga extraordinaria de diciembre 
de 2012, en el que concluye que por considerar que el Ayuntamiento de Noáin (Valle 
de Elorz) carece de atribuciones para adoptar acuerdos en sentido distinto a los 
impugnados, por ser éstos aplicación de preceptos con rango de Ley,  es por lo que 
procede la desestimación del recurso interpuesto y la confirmación de la legalidad de la 
actuación municipal impugnada en todos sus extremos. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 28 de mayo de 2014, (3 votos a 
favor UPN, 1 abstención PSOE/PSN y 3 votos en contra BILDU, NABAI 2011 e I-E), 
con el voto de calidad de Alcaldía, dictamina favorablemente la aprobación del informe 
sobre Recurso de Alzada nº 14/01361 interpuesto por D. J.A.C.M. contra 
desestimación de recurso de reposición. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (6 votos UPN, 
PP, 1 abstención PSN/PSOE y 4 votos en contra BILDU, NABAI 2011, I-E) aprobar el 



 

 

informe de alegaciones sobre Recurso de Alzada nº 14/01361 interpuesto por D. 
J.A.C.M. contra desestimación de recurso de reposición. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, motiva su voto en contra por estar a favor de la 
reclamación de este trabajador al igual que todos aquellos empleados que han sido 
privados de su paga extraordinaria de navidad 2012. 
 
Opinión compartida por Sra. Sánchez y Sr. Rodero. 
 
Sr. Marco se reitera en lo manifestado en sesiones anteriores en el sentido de que el 
Ayuntamiento sólo puede cumplir la legalidad hasta que determinen los Tribunales. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2013 CON CARÁCTER EXTEMPORÁNEO.- 

 
Visto el informe de Intervención Municipal de fecha 21 de mayo de 2014, que indica lo 
siguiente: 
 
Se presentan a nivel informativo las siguientes modificaciones presupuestarias 
correspondientes al ejercicio 2013 que deberían haberse aprobado en el mismo 
ejercicio.  
 
• SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 
 
Si en la 5ª columna (Bolsa) aparece un "Sí", quiere decir que es la Bolsa de 
Vinculación Jurídica la que necesita la aportación de crédito. No obstante, la partida 
que aparece es la que mayor gasto ha tenido dentro de la Bolsa en la que está 
integrada. 
 

PARTIDAS O BOLSAS A FINANCIAR 

ORG. FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE BOLSA CÓDIGO 
BOLSA

0 011 91307 

Amortización 
préstamo Caja Rural 
(1) 671,01€ NO   

0 45100 62201 
Reformas varias en 
Casa de Cultura (2) 1.497,71€ NO   

0 611 1200101 

Retribuciones 
básicas pers. 
Intervención (3) 2.900,56€ SI 6-1 

    5.069,28€   
 
Estos suplementos se financiarán mediante Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales. 



 

 

 
(1) Se debe a que en el momento de la elaboración del Presupuesto no se tuvo en 
cuenta el carácter ligeramente creciente de la amortización. 
 
(2) Se debe a que las reformas se emprendieron a finales del ejercicio y la responsable 
de cultura se dio cuenta a destiempo de un error aritmético en el presupuesto a 
ejecutar. 
 
(3) Se debe a un error en las previsiones iniciales presupuestarias. 
 
• TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO. 
 
De la partida 0-43201-1200101 “retribuciones básicas ps func. Jard” a la partida 1-
25220-11000 “retribuciones jefe policía municipal” por importe de 37.989,82 €. 
 
Esta transferencia se debe a que en el presupuesto inicial se preveía el cese del 
anterior jefe de policía con anterioridad a la fecha en la que lo hizo. No obstante, la 
prolongación del contrato se sostenía presupuestariamente con las retribuciones de la 
letrada de urbanismo en situación de excedencia. Por tanto, la transferencia de crédito 
se realiza de la bolsa de vinculación jurídica 4-1 a la bolsa 2-1. 

 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 28 de mayo de 2014, dictamina 
favorablemente la aprobación del expediente de modificaciones presupuestarias 
ejercicio 2014 con carácter extemporáneo. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, manifiesta que su grupo se va a abstener en este 
tema por no estar conforme con el sueldo del Jefe de Policía Municipal y porque 
considera que se debe tener más cuidado y evitar errores como los que aparecen 
reflejados con motivos de la modificación presupuestaria. 
 
Sr. Marco señala que no está conforme con lo alegado por Sr. Irisarri, ya que 
considera que los trabajadores hacen su trabajo con total pulcritud aunque, como todo 
el mundo, puedan cometer algún error. 
 
Sr. Irisarri considera que existen errores y errores y que hay algunos que ha tenido 
este Ayuntamiento importantes como puede ser el tema de las cuota del Impuesto de 
Actividad Económicas y Contribución Territorial Urbana que no se giró a la empresa 
Gesport Gestión Deportiva, S.L, por la gestión del Polideportivo Municipal de Noáin así 
como la Contribución que no se giró a AENA.  
 
Sr. Marco responde que las modificaciones en las cuotas de AENA se debieron a 
cambios estructurales dentro del propio aeropuerto y que las cuotas de Gesport ya se 
han girado. 
 
Respondiendo Sr. Irisarri que se refiere a los ejercicios anteriores que están prescritos. 
 



 

 

Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (7 votos a favor 
UPN, PP, PSN/PSOE y 4 abstenciones BILDU, I-E y NABAI 2011) aprobar el 
expediente de modificaciones presupuestarias ejercicio 2013 con carácter 
extemporáneo. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES DEL PLAN 
MUNICIPAL DE INCENTIVO TERRITORIAL, ECONÓMICO Y SOCIAL DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ).- ORDENANZA MUNICIPAL Nº 38.- 
 
a) Se modifica la Ley General de Subvenciones que debe regir esta Ordenanza: 
 
Artículo 1. Esta Ordenanza tiene por objeto estructurar y fijar los criterios y el 
procedimiento para la concesión de subvenciones de un Plan Municipal de incentivo 
territorial, económico y social del Municipio de Noáin (Valle de Elorz), al amparo de la 
Ley Foral 2/1995, de 10 de Marzo, reguladora de las Haciendas Locales de Navarra y 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuanto resulten 
de aplicación. 
 
Con esta Ordenanza se pretenden fijar unos objetivos y principios que garanticen, a los 
ciudadanos y otras entidades, en igualdad de condiciones, el acceso a estas 
prestaciones para situaciones, acciones, iniciativas, servicios y actividades que 
complementen o suplan los correspondientes a la competencia o iniciativa municipal. 
 
Artículo 2. Todas las disposiciones de esta Ordenanza serán interpretadas e 
integradas en función de lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones que tendrá carácter supletorio de la misma. 
 
b) Se incrementa el plazo de aplicación de la misma para al menos los ejercicios 
2014 y 2015: 
 
Artículo 14. El Ayuntamiento consignará, si la situación lo permite, una cantidad anual 
del Presupuesto Municipal para atender las subvenciones que, según esta Ordenanza, 
forman parte del Plan Municipal Anticrisis, mientras entienda que se mantiene esta 
situación y al menos durante los ejercicios de 2012, 2013, 2014 y 2015. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Secretaria Municipal con fecha 28 de mayo de 
2014, que indica lo siguiente: 
 
Examinada la Ordenanza Municipal reguladora de las subvenciones del Plan Municipal 
de Incentivo Territorial, Económico y social de Noáin (Valle de Elorz), Ordenanza 
Municipal nº 38, se han detectados dos errores de transcripción en los artículos 1 y 2 
de la misma al hacer referencia a la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones que tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las 
subvenciones otorgadas con cargo a los Presupuestos Generales de Navarra cuando 
la que rige en las Entidades Locales es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 



 

 

de Subvenciones. 
 
En cuanto a la ampliación del plazo que viene recogido en el artículo 14 de la misma, 
me remito en cuanto a su legalidad a lo manifestado en el informe de fecha 28 de 
mayo de 2014 que aparece reflejado en el siguiente punto del Orden del día.  
 
La aprobación y entrada en vigor de esta modificación se regirá por lo establecido en el 
artículo 325 de la Ley 6/1990. No obstante, dado que las modificaciones de los 
artículos 1 y 2 no son sustanciales y el artículo 14 se hace por determinar un plazo fijo, 
aunque con la actual redacción tiene cobertura legal, entiendo que se puede aprobar 
las convocatorias de subvenciones para fomento de empleo y autoempleo año 2014 al 
existir Ordenanza en la cual se sustentan, sin esperar a la modificación de esta 
Ordenanza. 
 
Esta es mi opinión que someto a otra mejor fundada en Derecho. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (11 votos a favor) aprobar 
inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal Reguladora de las 
subvenciones del Plan Municipal de Incentivo Territorial, Económico y Social de Noáin 
(Valle de Elorz), Ordenanza nº 38. 
 
 
PUNTO 8º.- INFORMACIÓN SOBRE CONVOCATORIAS Y LAS BASES 
REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES POR FOMENTO DE AUTOEMPLEO  Y 
EMPLEO AÑO 2014 DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- 
 
Se da cuenta del informe emitido por Secretaría Municipal con fecha 28 de mayo de 
2014. 
 
Asimismo Alcaldía señala que, si bien en el ejercicio 2012 y 2013 estas convocatorias 
se han aprobado por Pleno, al ser competencia de Alcaldía la aprobación y resolución 
de las mismas en el ejercicio 2014, por motivos de agilidad se va a realizar 
directamente por el órgano competente. 
 
No obstante, le ha parecido importante informar a la Comisión de que se van a 
convocar de nuevo este año así como de las cantidades que se destinan, las cuales 
han venido determinadas por las peticiones que se efectuaron en el ejercicio 2013. Si 
la cantidad destinada a subvencionar el fomento de empleo resultara insuficiente, en la 
medida de las posibilidades, se realizaría una modificación presupuestaria para dotarle 
de crédito suficiente por ser una prioridad la creación de empleo. 
 
Se da cuenta de las convocatorias para fomento del autoempleo y empleo año 2014 
del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), así como del dictamen de la Comisión de 
Hacienda que indica: 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 28 de mayo de 2014,  se da por 
enterada de estas convocatorias y a la vista de las peticiones de este ejercicio, en caso 



 

 

de ser conveniente, se realizarán modificaciones presupuestarias en el año 2014, 
llegado el caso, en la cuantía económica. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSN/PSOE, manifiesta que en la Comisión de Hacienda 
hizo una exposición que no aparece reflejada y que reitera de nuevo, en el sentido de 
que llegado a este punto y a la vista de la poca acogida que tiene la convocatoria de 
subvenciones por fomento de empleo sería mejor no convocarla y trasladar el importe 
de la misma a la convocatoria de subvenciones para fomento de autoempleo ya que 
considera un agravio comparativo el hecho de subvencionar a un peticionario y 
quedarse sin fondos para una segunda solicitud. Por otro lado considera que no sirve 
realmente para crear empleo ya que si una empresa tiene que contratar a un 
trabajador lo efectúa independientemente de la subvención o no y añade que 
establecer el límite de 2 años como compromiso de mantenimiento de contratos 
indefinidos es poco tiempo ya que es la duración de un contrato en prácticas y máxime 
cuando con la modificación de la legislación en materia laboral prácticamente se va a 
establecer la obligación para las empresas de coger alumnos en prácticas, aunque 
ojalá hubiera 100 solicitudes y se pudieran atender, que sería lo deseable en este 
momento de crisis económica, pero se limita a exponer su criterio en base a los 
antecedentes que existen hasta el momento en la vida de esta convocatoria. 
 
Sr. Marco indica que es muy certero lo manifestado por Sr. Aranaz pero el 
planteamiento sería estudiar a lo largo del ejercicio 2014 las peticiones efectuadas y 
ampliar la dotación presupuestaria en la medida de las posibilidades existentes y al 
final de este ejercicio hacer un nuevo planteamiento del condicionado, si fuese 
necesario. 
 
Sra. Del Río, en nombre de BILDU, indica que ella en un principio lo interpretó de la 
misma forma que Sr. Aranaz, pero considera que si se puede ampliar este año la 
subvención en caso de existir mayor número de peticiones (tal y como se dictaminó en 
la Comisión de Hacienda) le parece correcto la publicación de la convocatoria y con los 
antecedentes de este año se puede estudiar para el próximo ejercicio que medidas a 
adoptar al respecto. 
 
Sra. Sánchez y Sr. Rodero opinan que es oportuna la publicación de la convocatoria, 
dotándola en su caso de una mayor consignación presupuestaria y a la vista de lo 
actuado se estudie lo más conveniente para el próximo ejercicio. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de la información sobre 
Convocatorias y las Bases Reguladoras de las subvenciones por fomento de 
autoempleo  y empleo año 2014 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, INFORME SOBRE LA 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN PERÍODO DE PRUEBA A LOS 
EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES EN EL CASCO 
URBANO DE OTANO.- 
 



 

 

Se adjunta informe emitido por el ingeniero agrónomo D. José Antonio Echarri Iribarren 
de fecha 7 de febrero de 2014, sobre documentación presentada por Doña María 
Socorro de la Quadra Salcedo y Gayarre. 
 
Este expediente se tramitó en sesión plenaria el día 14 de mayo de 2013, pero 
habiéndose detectado un error de transcripción, dado que se incluyeron los recursos 
cuando no procedía efectuarlo, se retrotrayó el expediente trayéndose nuevamente al 
Pleno para su aprobación. 
 
Se debate dicho informe y se acuerda por asentimiento darse por enterados de los 
informes emitidos, aprobar los mismos y continuar con la tramitación de los 
expedientes según lo recogido en el artículo 41, apartado 2, del Decreto Foral 
280/1990, de 18 de octubre, Reglamento de  Bienes de las Entidades Locales de 
Navarra. 
 
 
PUNTO 10º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN PUNTUAL 
DE DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA, POLÍGONOS 
INDUSTRIALES TALLUNTXE Y NOÁIN - ESQUIROZ DE NOÁIN, ÁREA 5 DEL 
PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ),  PROMOVIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ).- RÉGIMEN DE USOS.- 
 
Visto el expediente de Modificación puntual de determinaciones de ordenación 
pormenorizada de los Polígonos Industriales Talluntxe y Noáin-Esquíroz de Noáin, 
Área 5 del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), régimen de usos, aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno 
de fecha 2 de abril de 2014 (BOLETIN OFICIAL de Navarra nº 77 de 22 de abril de 
2014) y no habiéndose presentado alegaciones durante el periodo de información 
pública del expediente. 
 
Visto el dictamen favorable de la Comisión de Urbanismo.  
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (11 votos a favor): 
 
1º.- Aprobar definitivamente la Modificación puntual de determinaciones de ordenación 
pormenorizada de los Polígonos Industriales Talluntxe y Noáin- Esquíroz de Noáin, 
Área 5 del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), promovido por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), régimen de Usos 
 
2º.- Notificar el presente acuerdo a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, y al 
Departamento de Fomento y Vivienda del Gobierno de Navarra junto con una copia del 
Documento aprobado y de los informes emitidos. 
 
3º.- Ordenar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la publicación 
del presente acuerdo, y de la normativa de la modificación aprobada en el BOLETIN 
OFICIAL de Navarra. 



 

 

 

PUNTO 11º.- VARIOS.- 

CONTRATACIÓN PERSONAL SUBVENCIONADO 
 
Se está realizando el proceso de selección de las convocatorias del Plan Adecuación y 
mejora de edificios y espacios públicos en Noáin (Valle de Elorz) - Noáin y Concejos 
dentro de la convocatoria de subvenciones a las Entidades Locales por la contratación 
de personas desempleadas para la realización de obras y servicios de interés general 
o social 2014 (Plan de Empleo 2014) y la Convocatoria de empleo directo activo 
(Renta Básica ) para la contratación de 4 empleados en la primera convocatoria, 2 
peones y 2 oficiales, y otros 4, peones todos ellos,  en la segunda convocatoria . 
 
La incorporación al trabajo está prevista, en el caso de los contratados del Plan de 
Empleo, a principios de Junio y los contratados de Renta Básica a principios de Julio. 
 
Este personal trabajará en apoyo al Área de Urbanismo y Servicios Múltiples del 
Ayuntamiento en la realización de los trabajos de ejecución de las siguientes obras: 
 
 
PROGRAMACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS JUNIO  
 
Con personal contratado mediante la convocatoria de  
 
1. FASE II DEL CALMADO DE TRÁFICO DE NOAIN.  
2. PINTADO DE LA CALLE REAL 
3. PARQUES INFANTILES 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PAVIMENTACIÓN TRAVESÍA IZAGA. ELORZ 
 
Van a dar comienzo a principios de Junio las obras de Pavimentación de la Travesía 
de Izaga, habiéndose recibido ya la Resolución de Administración Local 250/2014 de 
Autorización de Inicio. 
 
Las obras consisten en la ejecución de la parte superficial del vial, con hormigón, 
recogida y conexionado de aguas pluviales y colocación de 3 puntos de luz. 
 
La empresa adjudicataria es CONSTRUCCIONES ANDRICAIN  y la redacción y 
dirección de obra es a cargo del técnico municipal D. Iñigo Úriz Lazcoz. 
Plazo de ejecución un mes. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 



 

 

 
OTRAS CUESTIONES DEL ÁREA DE URBANISMO Y OBRAS  
 
1. FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA SEGUNDA FASE DE LA AMPLIACIÓN 
DEL COLEGIO PÚBLICO SAN MIGUEL.  
 
La finalización de las obras de la Segunda Fase de la Ampliación del Colegio Público 
San Miguel de Noain, está prevista para la primera quincena de Junio de 2014. 
 
2. AMPLIACIÓN DE SALAS POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. 
 
Se está trabajando desde el Área de Urbanismo distribuciones que posibiliten 
aumentar la superficie para uso de gimnasio.  
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
BOLETIN Nº 100 – 23 de mayo de 2014 
 
Resolución 377/2014, de 28 de abril, del Director General de Industria, Energía e 
Innovación, por la que se concede autorización administrativa, se aprueba el proyecto 
y se reconoce utilidad pública para la construcción de Antena de suministro de gas 
natural a los Concejo de Zulueta y Elorz en el Término Municipal de Noáin – Valle de 
Elorz. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA, 
INDUSTRIA Y EMPLEO 
 
RESOLUCION del Director General de Industria, Energía e Innovación,  
 
Objeto: Levantamiento de actas previas a la ocupación del proyecto “Antena de 
Suministro de gas natural a los Concejos de Zulueta y Elorz en el témino Municipal de 
Noáin – Valle de Elorz, con el código de expediente 00001202-2014-0002. Tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), sito en Noáin, el día 3 de julio de 
2014, Finca: NA-NO-40, Polígono 6, parcela 365 de Zulueta. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
AENA – AEROPUERTOS 
 
Con fecha 29 de abril de 2014, el Director de Infraestructuras y Tecnología de Aena – 
Aeropuertos, remite Proyecto  de “ACTUACIONES DE NAVEGACION AEREA 
NECESARIAS PARA LA CERTIFICACION.-“AEROPUERTO DE PAMPLONA”, a los 



 

 

efectos de lo previsto en el Artículo 10.1 del Real Decreto 2591/1198, de 4 de 
Diciembre, sobre Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de 
Servicio, dictado en ejecución de lo dispuesto en el Artículo 166 de la Ley 13/1996, de 
30 de Diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 

  

PUNTO 12º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sra. Sánchez pregunta a Alcaldía sobre cuando se van a colocar bebederos en la zona 
de esparcimiento canino del aeropuerto, ya que en caso contrario tendrán que beber 
de las fuentes. 
 
Sr. Marco le responde que se efectuarán estos trabajos cuando existe disposición 
presupuestaria pero que en cualquier caso no se pueden colocar bebederos en todas 
las zonas de esparcimiento canino al existir otras necesidades más cruciales y no 
disponer en este momento en el presupuesto de grandes ingresos aunque ya se han 
realizado las canalizaciones de agua y alumbrado para ejecutar la obra. No obstante, 
mientras tanto, entiende que los propietarios de perros deberán llevar, como ha visto 
en otros lugares, pequeños recipientes para que puedan beber.  
 
Sr. Irisarri informa sobre la reunión que se efectuó de la Comisión de Seguimiento del 
Polideportivo sobre una petición efectuada por la APYMA de Noáin para realizar un 
campamento de verano para niños y niñas en inglés y euskera y que tienen 
programado utilizar un día a la semana durante 3 horas las piscinas de verano del 23 
de junio al 28 de agosto de 2014, a excepción de la semana de San Fermín. Añade 
que a la vista de la petición solicitó, que al no suponer coste alguno para la empresa 
Gesport el acceso de los niños y niñas fuese gratuito. Puntualiza que hubo un fuerte 
debate en relación a este tema ya que la empresa Gesport se negaba a realizarlo de 
forma gratuita, cobrando 5 euros para aquellos niños que no estuviesen abonados. 
Considera que la APYMA es una asociación de Noáin y se debería dar autorización 
para entrar gratis ya que la mayoría de los niños de esas edades estarán abonados y 
considera que como mucho serán 10 niños los que no lo estén por lo que no va a 
suponer un mayor quebranto económico para la empresa, que incluso el propio 
coordinador de deportes propuso que se cobrase 1 euro por niño/niña no abonado 
pero Gesport no accedió. 
  
Sr. Marco responde que acaba de recibir una petición similar de una asociación de 
Ciriza solicitando la firma de un convenio para que niños con alguna discapacidad 
pudiesen acudir a las piscinas de verano de Noáin y si aceptásemos la petición de la 
APYMA sería crear un antecedente para otras peticiones. 
 
Sr. Irisarri añade que no es la misma situación ya que la APYMA es una asociación del 
colegio ubicado en Noáin. 
 



 

 

Sr. Marco indica que en el colegio hay alumnos de Noáin y de otros municipios y que 
por tanto en la APYMA también hay padres de Noáin y de otros municipios, por lo que 
no entiende porque Noáin tiene que subvencionar a esos niños y le parece acertado 
que sea la propia empresa encargada de la gestión, Gesport, quien determine la 
viabilidad o no de entrar de forma gratuita aunque el Ayuntamiento posteriormente 
subvencione a la APYMA una vez estudiado el caso y fuese viable. 
 
Añade que Alcaldía siempre facilita el trabajo de todos los Concejales de la oposición 
poniendo todos los expedientes a su disposición con la suficiente antelación, por lo que 
entiende que si era un tema a debatir deberían haberle avisado con antelación tal y 
como hace él. 
 
Sr. Irisarri le responde que entiende que ya habría sido avisado por el Presidente de la 
Comisión de Seguimiento del Polideportivo de este tema. 
 
Sr. Muñoz señala que en la Comisión de Seguimiento del Polideportivo lo que se 
propuso es que los usuarios que sean abonados obviamente entren gratis y que los 
usuarios que no lo sean se pongan de acuerdo APYMA y Gesport en la forma que se 
va a gestionar la petición. 
 
Sra. Del Río indica que en las APYMAS están todos los alumnos del colegio y que le 
preocupa muchísimo que por usar 1 día a la semana (3 horas), las piscinas de verano 
por la APYMA la empresa quiere cobrarles. 
 
Sr. Muñoz le responde que a las APYMAS se les concede una subvención desde el 
Patronato de Cultura Etxe Zaharra y otra directamente desde el Ayuntamiento que bien 
podría asumir el coste de los niños que no sean abonados con cargo a estas ayudas y 
pregunta si le parecería correcto al grupo BILDU que si se hace un campamento en las 
instalaciones deportivas organizado por el Club Bidezarra también se realice de forma 
gratuita. Añade que Gesport también señaló que una vez tratado el tema con la 
APYMA y a la vista del listado de usuarios no abonados valorará si cobra o no a estos 
últimos. 
 
Respondiendo Sr. Irisarri y Sra. Sánchez que ellos no escucharon dicha afirmación. 
 
Sr. Irisarri señala que de los abonos que el Ayuntamiento compra a Gesport también 
podría utilizarse alguno para este fin y que a su grupo no le parecería mal que también 
al Club Bidezarra se les concediese de forma gratuita ya que entiende que el deporte 
es algo a lo que todo el mundo tiene derecho. Opinión compartida por Sra. Del Río. 
 
Sr. Marco añade que se ha constatado que la empresa Gesport, tal y como se está 
gestionando en este momento, no tiene beneficio y que en cualquier caso si se sacara 
a concurso la gestión deportiva ninguna empresa podría realizarlo en las condiciones 
que actualmente lo está realizando Gesport, dado que se ha examinado pliegos de 
otros municipios y la diferencia económica es importante. 
 



 

 

Sr. Irisarri le puntualiza que también se puede realizar la gestión de forma directa como 
en otros Ayuntamientos y de forma plenamente satisfactoria y que le acaban de 
entregar la documentación que solicitó en el Pleno anterior sobre la cantidad que el 
Ayuntamiento abona a Gesport y son 167.103,52 euros, por lo que no le parece que 
sea una cantidad tan pequeña. 
 
Dicha opinión no es compartida por Alcaldía ya que señala tiene conocimiento de otros 
Ayuntamientos donde la gestión se hace de forma directa y en absoluto es 
satisfactoria, ya que entiende que los polideportivos con piscinas cubiertas son una 
gran carga para los municipios y cuanto más pequeño es el municipio mayor carga 
supone. En cuanto a la cantidad que se abona a Gesport en los 167.103,52 euros van 
incluidos 57.827,08 euros de los que Gesport es un mero intermediario, ya que lo 
utiliza para pagar los cursos que organiza el Patronato Municipal de Deportes de Noáin 
a través de Gesport. 
 
Sr. Muñoz también indica que por qué no propone también BILDU que cada usuario 
perteneciente a los colectivos inscritos en el Patronato Municipal de Deportes y que 
realizan sus actividades en el Polideportivo paguen un dinero como se hace en otros 
municipios y que entiende que se ha extrapolado este tema, ya que la APYMA lo único 
que hizo fue solicitar el precio que podría costar el campamento nunca solicitó que 
fuese gratuito. 
 
Respondiendo Sr. Irisarri que es un tema que no les corresponde proponer a ellos. 
 
Sra. Del Río indica que su grupo no está dispuesto a aceptar que la APYMA pague y 
hará todo lo que esté en su mano para evitarlo ya que le parece inaceptable siendo 
una asociación de Noáin. 
 
Sra. Sánchez señala que ella estuvo en la reunión y que probablemente el máximo de 
niños que vayan a inscribirse son 21, con lo que posiblemente 16 estarán abonados 
por lo que el beneficio que va a poder obtener Gesport va a ser como mucho 25 euros, 
por lo que considera que no tiene ningún fundamento el realizar este cobro por dicho 
importe para una empresa como Gesport. 
 
Sr. Rodero define lo que es una APYMA e indica que no tiene ningún beneficio 
económico y que el motivo de estos campamentos se hace con el fin de poder conciliar 
la vida familiar y laboral a la vez que potenciar actividades extraescolares en beneficio 
de los niños y no entiende que se pueda estar hablando de poner bebederos en las 
zonas de esparcimiento canino y que se esté cuestionando poder subvencionar a unos 
8 niños con independencia de que sean abonados o no, ya que tampoco le va a costar 
al Ayuntamiento cantidad alguna. Considera que de ninguna forma puede consentirse 
que el deporte se vuelva elitista por lo que defiende que todo el mundo pueda tener 
derecho al mismo y por supuesto le parece inaceptable que se pueda cobrar a unos 
niños en un curso organizado por la APYMA por utilizarse un día a la semana la 
piscina. 
 



 

 

Sr. Marco reitera que el servicio que da la empresa Gesport por el importe que se les 
abona es excelente y que por su parte considera acertado el acuerdo al que llegó la 
Comisión de Seguimiento de que sea la propia APYMA y la empresa Gesport quienes 
lleguen a un acuerdo en relación a este tema, quedando siempre abierta la vía de que, 
en su caso y previo su estudio, el Ayuntamiento pueda subvencionar aunque no es 
muy partidario tal y como ha señalado al principio porque se crea un antecedente. 
 


